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ANEXO N° 02: TERMINOS DE REFERENCIA 
 

DENOMINACIÓN DE 
LA CONTRATACIÓN  

SERVICIO DE SEGUROS PATRIMONIALES 
(MULTIRIESGO, DESHONESTIDAD – 3D Y VEHÍCULOS) 
PARA LA UNIDAD EJECUTORA N° 008 – PROYECTOS 
ESPECIALES 

 
I. DATOS GENERALES: Área usuaria, Órgano o Unidad Orgánica  

Oficina de Administración 
 

II. VINCULACIÓN DEL POI: Actividad POI / Acción Estratégica  
Meta 026: Conducción, Administración Y Supervisión Institucional 
Actividad Operativa POI: Gestión de los sistemas administrativos de tesorería, 
contabilidad, recursos humanos, abastecimiento y servicios generales y de los bienes 
patrimonial. 
 

III. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN:  
El presente proceso tiene como finalidad contratar pólizas de seguros patrimoniales 
para dar cobertura a los riesgos que puedan sufrir los bienes en general de cualquier 
tipo, naturaleza y descripción, existentes o por adquirirse de propiedad de la Unidad 
Ejecutora 008: Proyectos Especiales y cumplir debidamente con el almacenamiento 
y distribución de equipos, así como gestionar y administrar los bienes muebles de 
dicha Unidad para el desempeño de las funciones del personal y cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 
 

IV. OBJETIVO:  
Brindar cobertura al riesgo que puedan sufrir los bienes muebles, vehículos e 
inmuebles de propiedad de la Unidad Ejecutora 008: Proyectos Especiales. 
 

V. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO  
El Contratista deberá proveer a la Entidad el servicio de cobertura de seguros 
patrimoniales para los bienes muebles de la Unidad Ejecutora N° 008: Proyectos 
Especiales, detallados en los SLIP TECNICO; asimismo, se adjunta el Anexo N° 
2 donde se detalla la relación de los bienes a asegurar. 

 
Cabe precisar que en cualquier momento de la vigencia de la póliza, la Unidad 
Ejecutora N° 008 Proyectos Especiales podrá incluir nuevos bienes obligándose 
el contratista al cobro de primas bajo la modalidad de prorrata. 

 
VI. PRODUCTOS/ ENTREGABLES:  

Los servicios desarrollados realizados conforme a lo previsto en el numeral V. 
 
Único Producto o Entregable 
De acuerdo al Slip Técnico adjunto: 
- Póliza de seguros de Multiriesgo 
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- Póliza de Seguros de Deshonestidad – 3D 
- Póliza de Seguros de Vehículos 
 
Las pólizas deberán ser entregadas de manera virtual a través de la mesa de partes 
de la Unidad Ejecutora 008: Proyectos Especiales, mediante el siguiente link: 
https://plataformamincu.cultura.gob.pe/Administrados 
 

VII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR  

• Contar con Registro Único de Contribuyentes y estar activo. 

• No contar con impedimento para contratar con el estado, según el artículo 30 de 
la Ley General de Contrataciones Publicas. 

• Contar con RNP siempre que el valor del requerimiento sea mayor a una (01) 
UIT. 

 
VIII. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN  

Se detallan en el Anexo 1. 
 

IX. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:  
9.1 Lugar de prestación del servicio: 

El servicio se realizará en la Sede Central del Ministerio de Cultura, ubicada en 
la Av. Javier Prado Este N° 2465 – 4to piso, distrito de San Borja, provincia y 
departamento de Lima. 
 

9.2 Plazo de ejecución del servicio 
El plazo de ejecución del servicio será de 365 días calendario, contados a partir 
de las 12:00 horas del día siguiente de la suscripción del contrato y/o 
notificación de la orden de servicio o del vencimiento del programa de seguros. 

 
X. CONFORMIDAD DE LA PRESTACION 

La conformidad del servicio estará a cargo del responsable de la Oficina de 
Administración, previo informe del Técnico en Patrimonio de la Unidad Ejecutora 
008: Proyectos Especiales. 
 
Asimismo, son aplicables las disposiciones correspondientes a la conformidad 
establecidas en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 

XI. MODALIDAD DE PAGO Y FORMA DE PAGO  
11.1. Modalidad de pago  

Suma alzada 
 
11.2. Forma de pago  

El pago de la prima total será en ÚNICO PAGO, a los diez (10) días posteriores 
a la conformidad emitida por el área usuaria. 
 

https://plataformamincu.cultura.gob.pe/Administrados
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Para el trámite del pago, el Contratista deberá remitir el comprobante de pago 
correspondiente. 
 
El contratista presentará para efectos del pago por sus servicios de pólizas 
contratadas en dólares americanos (seguros patrimoniales) su factura en 
dólares americanos; la Entidad cancelará la misma en soles al tipo de cambio 
venta determinado por la SBS del día de la emisión de la orden de servicio. 
 

XII. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR:  
12.1.Respecto de la ejecución contractual  

El contratista es responsable de ejecutar correcta y oportunamente la totalidad 
de las obligaciones asumidas en el contrato. Para ello, debe realizar todas las 
acciones a su alcance, empleando la debida diligencia, orientadas al logro de 
los resultados acordados. 
 

12.2.Seguridad de la información  
El contratista se compromete a garantizar la integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información a la que se tenga acceso, en el marco de la 
ejecución contractual. 

 
12.3.Responsabilidad por vicios ocultos  

Conforme a lo señalado en el inciso c) del numeral 69.2. del artículo 69 de la 
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en los contratos de 
bienes y servicios, el contratista es responsable por la calidad ofrecida y por 
los vicios ocultos por un plazo no menor de un año contado a partir de la 
conformidad otorgada por la entidad contratante. 

 
XIII. PENALIDADES 

La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe 
exceder el 10% del monto vigente del contrato o, de ser el caso, del ítem 
correspondiente. 
 
13.1.Penalidad por mora en la ejecución de la prestación:  

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica 
automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea 
imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en días 

 
Donde F tiene los siguientes valores: 
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Para bienes y servicios: F = 0.40 
 
Para consultorías de obras: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 
0.40. 
b) Para plazos mayores a sesenta días: F = 0.25. 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto 
vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de 
que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto 
y plazo del entregable que fuera materia de retraso. 
 
En el caso de sistemas de entrega de obra y consultoría de obra que 
contenga más de un componente el monto y plazo corresponde al 
componente que se ejecuta. 
 
Adicionalmente se debe tener en cuenta lo siguiente:  

• En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de 
retraso, la entidad contratante establece en las bases la penalidad a 
aplicar. 

• El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo 
debidamente aprobada. Adicionalmente, se considera justificado el 
retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista 
acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la calificación 
del retraso como justificado por parte de la entidad contratante no da 
lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo. 

 
XIV. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 

El contrato u orden de compra, podrá ser resuelta en concordancia al Artículo 68 de 
la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, por lo que cualquiera de 
las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes 
supuestos:  
 

a) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato.  
b) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte 

que incumple.  
c) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al 

caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que 
imposibilite la continuación del contrato.  

d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción.  
e) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución 

contractual. 
f) Configuración de la condición de terminación anticipada establecida en el 

contrato, de acuerdo con los supuestos que se establezcan en el Reglamento 
de la Ley 32069. 
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g) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora y/u otras 
penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

 
La resolución contractual se realiza conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069. 
 
Asimismo, es causal de resolución de contrato la presentación con información 
inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a 
que se hace referencia en la Ley 31564, Ley de prevención y mitigación del 
conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. 
Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 
de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar 
servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 
 

XV. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
EL CONTRATISTA declara y garantiza: 
✓ No haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de 

cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los 
evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad 
contratante. 

✓ Mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y 
después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de 
resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o 
indirectamente. 

✓ Abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, 
donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a 
funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores 
de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad 
contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio 
ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o 
de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos 
previamente señalados. 

✓ Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de 
corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante 
la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la 
persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los 
alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, 
durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho 
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de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dicha medida impide el 
inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 
 

XVI. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Todas las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, 
interpretación, ejecución, terminación o eficacia, se resuelven mediante conciliación, 
conforme lo dispuesto en el numeral 81.3 del artículo 81 de la Ley 32069. El 
procedimiento conciliatorio será realizado conforme a lo regulado en el artículo 330 
del Reglamento de la Ley N° 32069 aprobado mediante Decreto Supremo N° 09-
2025-EF/MC. 
 

XVII. GARANTÍAS 
Considerando que corresponde a contratación de servicios cuyo valor es menor a 50 
UIT, se encuentra exceptuado de la garantía de fiel cumplimiento, conforme a lo 
establecido en el inciso a) del artículo 139 del Reglamento de la Ley N° 32069.  
 

XVIII. GESTIÓN DE RIESGOS  
No aplica. 
 

XIX. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR DE MANERA OBLIGATORIA 
Las personas naturales y/o jurídicas interesadas deberán presentar, debidamente 
completos y firmados, los siguientes formatos: 
 

• Formato de propuesta económica. La cual deberá incluir la prima desagregada 
para cada póliza de seguro, en la cual se precise lo siguiente: 

✓ Tasa Neta 
✓ Prima Neta Anual 
✓ Derecho de Emisión 
✓ Impuestos 
✓ Prima Total 

• Formato de declaración jurada del proveedor. 

• Formato de presentación de carta de CCI. 

• Formato de declaración jurada sobre prohibiciones e incompatibilidades. 

• Documento que acredite el registro de la Aseguradora ante la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - Servicio. Se podrá presentar el 
Certificado de Autorización de Funcionamiento expedido por la SBS. 
Asimismo, el postor podrá presentar copia simple del Certificado emitido por 
la SBS el cual tendrá un plazo de antigüedad no mayor a treinta días a la 
presentación de la oferta 
 
Acreditación: 
Se acreditará mediante la copia simple del referido Certificado de Autorización 
de Funcionamiento o copia simple del Certificado emitido por la SBS el cual 
tendrá un plazo de antigüedad no mayor a treinta días a la presentación de la 
oferta. 
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La omisión en la presentación de cualquiera de los formatos señalados, o su entrega 
incompleta o sin la debida suscripción, constituirá causal para que la propuesta sea 
declarada no admitida. 
 

XX. ANEXOS  
20.1. SLIP técnico. 
20.2. Anexo 1 
20.3. Anexo 2 
20.4. Anexo 3 
20.5. Anexo 4 
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ANEXO 2 
 

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 
                   

A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 
Requisitos: 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a                      
S/ 50,000.00 (cincuenta mil con 00/100 Soles), por la contratación de servicios 
iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los quince (15) años 
anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha 
de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 
 
Se consideran servicios similares a los siguientes: servicios de seguro generales. 
 
Acreditación: 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) 
contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de 
prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental 
y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado 
de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero 
que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, 
correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor 
sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas 
con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en 
el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia 
únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con 
conformidad o constancia de prestación. 
 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una 
sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de 
lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones 
independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte 
(20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo 3, referido a la Experiencia 
del Postor en la Especialidad. 
 
En el caso de servicios de ejecución periódica o continuada, solo se considera 
como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los 
quince (15) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo 
adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los 
respectivos comprobantes de pago cancelados. 
 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia 
corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal, o fue transmitida 
por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación 
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sustentatoria correspondiente. 
 
Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de 
una reorganización societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo 4. 
 
Las personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no 
pueden acreditar como experiencia del postor en la especialidad que le hubiesen 
transmitido como parte de dicha reorganización las personas jurídicas 
sancionadas con inhabilitación vigente o definitiva. 
 
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o comprobantes de pago el monto 
facturado se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo 
de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de 
servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo 3 
referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad. 
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ANEXO 3 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 
Señores 
UNIDAD EJECUTORA 008: PROYECTOS ESPECIALES 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 
 

Nº CLIENTE 

OBJETO 
DEL 

CONTRATO 

N° CONTRATO / O/S 
/ COMPROBANTE 

DE PAGO  

FECHA DEL 
CONTRATO O 

CP 1 

FECHA DE LA 
CONFORMIDAD 

DE SER EL CASO2 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE 

DE: 
MONEDA IMPORTE3  

TIPO DE 
CAMBIO 

VENTA4 

MONTO 
FACTURADO 
ACUMULADO

5  

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7           

8           

                                                           
1  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicios o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
2  Únicamente, cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato, sea previa a los quince años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, caso en el cual el postor debe acreditar que la 

conformidad se emitió dentro de dicho periodo.   
3  Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.  
4  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicios o de cancelación del comprobante 

de pago, según corresponda. 
5  Consignar en la moneda establecida en las bases. 
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Nº CLIENTE 

OBJETO 
DEL 

CONTRATO 

N° CONTRATO / O/S 
/ COMPROBANTE 

DE PAGO  

FECHA DEL 
CONTRATO O 

CP 1 

FECHA DE LA 
CONFORMIDAD 

DE SER EL CASO2 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE 

DE: 
MONEDA IMPORTE3  

TIPO DE 
CAMBIO 

VENTA4 

MONTO 
FACTURADO 
ACUMULADO

5  

9           

10           

…           

20           

   TOTAL  

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 
 
 
 
 

……….......................................................... 
Firma, nombres y apellidos del postor o 

representante legal o común, según corresponda 
 

Advertencia 

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal considerando que ambas constituyen 
la misma persona jurídica conforme a lo previsto en el artículo 396 de la Ley N° 26887, Ley General de Sociedades, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo 
acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Del mismo modo, en aplicación de lo previsto en la mencionada Ley, en una operación de reorganización 
societaria que comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante puede acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que 
se extingue producto de la fusión; asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante 
puede acreditar como suya la experiencia de la sociedad escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante puede emplear 
la experiencia transmitida, como consecuencia de la reorganización societaria antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe. 
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ANEXO 4 
 

DECLARACIÓN JURADA  
 

Señores 
UNIDAD EJECUTORA 008: PROYECTOS ESPECIALES 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN 
CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], declaro que la experiencia que acredito de la 
empresa [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA] como 
consecuencia de una reorganización societaria, no se encuentra en el supuesto establecido 
en el numeral 72.3 del artículo 72 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
  
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, nombres y apellidos del postor o 
representante legal, según corresponda 
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	CELESTINO LAZARO Piyo Felix FAU 20556512303 soft
	Doy V° B°


		2025-10-28T16:04:55-0500
	CELESTINO LAZARO Piyo Felix FAU 20556512303 soft
	Doy V° B°


		2025-10-28T16:05:04-0500
	CELESTINO LAZARO Piyo Felix FAU 20556512303 soft
	Doy V° B°


		2025-10-28T16:05:39-0500
	CELESTINO LAZARO Piyo Felix FAU 20556512303 soft
	Doy V° B°


		2025-10-28T16:05:47-0500
	CELESTINO LAZARO Piyo Felix FAU 20556512303 soft
	Doy V° B°


		2025-10-28T16:05:58-0500
	CELESTINO LAZARO Piyo Felix FAU 20556512303 soft
	Doy V° B°


		2025-10-28T16:06:08-0500
	CELESTINO LAZARO Piyo Felix FAU 20556512303 soft
	Doy V° B°


		2025-10-28T16:06:15-0500
	CELESTINO LAZARO Piyo Felix FAU 20556512303 soft
	Doy V° B°




